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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo 1.0 Naturaleza y atribuctones.-1. A la Tesoreda
Ceneral de la Seguridad Social, servicio común de la Seguri
dad Social dotado de personalidad jurídica, le compete la ges
tión de los recursos económicos y la admJnistración fln811ciera
del sistema, en aplicación de los principios de solidaridad fi
nanciera 'J caja única.

Especlficamente se atribUye a la Tesoreria General compe
tAncia en las siguientes materia8:

a) La inscripción de empresas y la afUiadOn, altas 'J bajas
de los trabajadores.

b) La ~tión 'J control··de la cottzación y de la recaudación
de las cuotas y demás recursos de financiación del sIstema de
la Seguridad Social.

e) El aplazamiento o. fraccionamiento de las cuotas de la
Seguridad Social, en la forma. condicione. y requisitos esta
blecidos.

dJ La titularidad, gestión y administración de los bienes J
derechos qUe constituyen el patrimonio únlco, de la Seguridad
Social, en la forma y condldones que se establezcan por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. sin perJuicio de las
facultades que las Entidades de la Seguridad Social J las Mu
tuas Patronales de Accidentes de TrabaJo tienen atribuidas, de
acuerdo con lo establectdo en el Real Oecreto 2M/1980, de 1 de
febrero, y con las reservas de la disposición adicional ori+'era
del Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio. '1 1u- atribuidaa al
Instituto Nacional de la Salud.

e) La ordenación de loe pagOl de 188 obligaciones de la
Seguridad Social y la distribución en el tiempo y en el terri
torio de las dlspontblUdades dinerarias para satisfacer pun_

tualmente dichas obligaciones y evitar lQS desajustes finan
cieros.

n La elaboración de la propuesta del anteproyecto de pr8a

supuesto de recursos de la Tesoreria General de la Seguridad
Social. .

g) La elaboración del presupu.esto monetario, en el que se
incluirán, con la debld.a ~specificación. las previsiones nece
sarias para atender el cumplimiento de las obHgRCiones del
sistema.

h) La tramitación de .as operaci,mes de crédito y anticipos
de Tesoreria necesarios para atender los desajustes financieros
del sistema.

iJ La autorización de la apertura de cuentas en institucio
nes financieras deSlir'l'h~,j;" ~ situar los fondos de la Seguridad
Social.

j) La gestión de la función reaseguradora de accidentes de
trabajo.

k) La gestión de los r"gimenes de pI"€'visión voluntaria &
que se refiere el Df::creto 1716/1974, de 25 de u.bnl.

Il La recaudación de :as cuotas de desempleo. fondo de
garantia sa!ariaj y fonn; 'Dn profesional. en tanlO d.que hl ,.,e
efectúe con'juntamente ~on la de las cuotas de la Seguridad
SOCial

m) La realización df'" cuantas otr86 funcion"s de naturaleza
análoga le sean l:.'nr·on.endadas por el Ministeno de Trabajo y
Seguridad Saciar.

Z.-- CorrespunJt' d la I t'!'oreria General la constitución. ge8~

tión y aplic.1:H.:ion dd fondo de estabililación del sistema de la
Segundad Sorial. a Que se refiere iR, disposiclOn ~dlCional se
gunda del Real Jecreto ley ~i6 ... 1978. de 16 de noviembre.

Art. 5,· Subdirecciones Generale's.-En los Servicios Cen
trales de la lesorp-ria Cf::neral existln\n las siguientp-s Subdi
recciones Generales:

Subdirección General de Recursos Económicos, que tendré.
atribuida la «ompetencia y funciones en materia de inscripci6n
de empresas. af1liactón, altas y bajas de los trabajadores, ges
tión de la recudación de la! cuotas y demás recursos económi
cos del sistema de la S'Jguridad Social, vigilancia y control de
la cotización, asi como la recaudación, tanto en periodo volun·
tario como en vía ejecutiva; aplazamjtmto o fraccionamiento del
pago de las cuotas de la 5eguride.cl Social, y tramitación de las
propuestas de resolucl6n sobre condonación de recargos.

Subdirección General de Pagos y Entidades COlaboradoras,
que tendrá atribuida la compekncia y funci,me-. en materla
de tramitación de documM1tos presupuestarios,! extrapresupues-

Art. 2.° Organos d~n¡(·tivos.-l. Son órganos dirElctivos cén
trales de la Tesorena GElnerl:l.1 de la St:guridad Social, la Direc
ción General, la Stecretarüi-General y las SubdIrecciones Gene
rales.

2. La parti( ipación en el control y vigilancia de la gestióD
de la Tesoreria ,;eneraI $& desarrollará, en el á.mbHo estatal.
Por el Consejo GeneraL del Instituto Nacional de la Seguridad
Social. En las Tesorería., tl"rritorialE'S dicha participación 00
rrespondf'rA a las Comio;iones Ejecutivas ProvinCiales d':!l men
cionado Consejo General.

Art. 3.° La Direccuin General de la Tesorería-l. La 01
rección General dt ;8 lesoTl:;!ria General asumirá las competen
cias de dirección. gPstión e inspección de las aCllvidades de la
misma para el (ump ¡miento.> de sus fines,

2. El Directur geo'.'riil de la Tesorería, que asumira la repre
sentación legal dt:' llj misma y des~mpellará las funciones de
Tesorero general y Ordenador Central de Pugos. será 'lom
brado y separado libremente de su cargo por Rl'al Decreto,
acordado en ConSl'jo de Ministros, a prO¡:;UPsta del Mmistro de
TTabajo y Seguridad SociaL

3. A la Dirección General Se adscribirá orgánicamente la
TntP.'TVención Central, sin perjuicio de la d&ppndenc'la en el
orden funciona! de ésta. con respecto de la Intervención Gene-
ral de la Administ.ración del Estado y la Int':>['vencI6n General
_de la Seguridad SociaL

Art, 4. 0 La Secretoría Gener-at-La Secrelaria Genera con
nivel orgánico de Subdlr ~CCiÓLl General, tendré atn buid -' las
funciones y competencias en matelia de r':!'aciones ~()(, las
Entidades Gestoras de l't Seguridad Social, irdormació.¡ ela
ciones publicas régimen ir.terior y personal y ias que pra
samente le delegue el :Jil ectOl general., Le crrrespondel"\ asi·
mismo la coordinación :.m ¡L demás SubdireCCiones Gel1 'rales
di la Tesorería. El SOCT~'ta.rjO general sustituiré. al D; 'e~ tor
general de la- Tasorena LE:-neral en los casos de ausencÍ1. en
ff'rmedad o vacante.

GOBIERNODELPHESIDENCIA

15723 REAL DECRETO 1314/1984, de 20 ele junio, no" el
que •• regula la estructura y competencias de la
Tesorerta General de la Seguridad Social.

Por Real Decreto 2318119.78, de 15 de septiembre, se creó. con
el carácter de servicio común, la Tesorería General de la Se
guridad Social como instrumento de racionalización y simpli
ficación financiera de la seguridad Social. El Real Decreto
ley 36/1978. de 16 dli noviembre, sobre gestión institucional de
la Seguridad Social, la Salud y el Empleo, en su disposición
adicional segunda, refuerza orgánica y funcionalmente a la Te
sorería General y la dota de personalidad jurídica. situando
en ella los m~anismos de realización de los principios de soli
daridad financiera y cala única del sistema.. Con posteriorid&.d,
diversas disposiciones han atribuido a ta Tesorería General nue
vas competencias y funciones en materia de patrlrnonio, cotiza
ción y recaudación y reaseguro de accidentes de trabajo.

Por otra parte, la gestión de la Seguridad Social debe ser
mejorada teniendo en cuenta criterios de eficacia en el .logro
del cumplimiento de sus ebjetivos, para lo que deben ~~vi¡;ar.,1;:'

lo,> problemas derivados ae. la falta de coordinadón y le la
multiplicidad de unidades administrativas dispersas que per
turban el funcionamiento interno del sistema de la Seguridad
Social. A este criterio responde la decisión de atribuir a la
Tesorería General de la Seguridad ·Social las competencias en
materia de inscripCión de empresas 'J de afiUadón, altas 'J ba
ja.. de los trabajadores, de forma que se gestionen pv- un
único Organi~mo los aetas que originan el nacimiento y extin
ción de relaciones jurídicas con la Seguridad SocIal y se faci
lite el cumplimiento de las obligaciones creadas al amparo de
tales vinculas. Se espera que esta refonna lleve consigo un
mejor control deo' la cotización JI recaudación al concentrar
estas competencIas lltribuidas hasta abora & Organismos dis-
tintos. '

Asimismo ee potencia la estructura orgánica de determinadas
unidades administrativas encargadas de la gestión del patri
monio. inversiones 'J obras de la Seguridad Social para propi
chu un conocimiento mAs exacto, así como un control más
efectivo sobre el patrimonio mobiliario e inmobiliario perte.
neciente al sistema de 'a SAguridad Social.

En consecuencia: con esta norma se pretende reforzar los
principios de racionalización y efi(:acia e.clministrativa sin in·
cremtmto alguno del gasto público.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y Seguri
dad Social, a propuesta deJ Ministro de la Presidenf'ia del Go~
,jerno y Previa deliberación del Consejo de Ministros en su
:-"unión del día 20 de junio de 1984.
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tarios; previsión de pagos y propuestas de provisiones de fondos
a. las Tesorerías territorialesi realización material de pagos;
gestión del reaseguro y relaciones con las Entidades Colabora·
doras de Accidentes de Trabajo. Asimismo, autorizará la aper
tura y cancelación de cuentas en instituclones financieras.

Subdirección General de Asunt05 Técnicos, a la que se atri
buye la competencia y funciones en materia dereclama.cione5
previas; tercerías; trimtte y resolución de consultas; emisión
de informes y dictámenes: colabora.ción en la elaborac1ó.D. de
,Proyectos normativos; ordenación administrativa¡ asesoramien
to a las Tesorerías territoriales respeCto a la aplicación de nor
mas; elaboración, tramitación y formalización de conV81úOS y
conciertos recaudatorios, asi como la realización de informes
económico-financje1'06 y 1& elaboración de las estadisticas que
8e le encom.1enden.

Subdirección General de Gestión de Patrimonio. Inversiones
y Obras, a la que corresponde la gestión del patrimonio inmo·
biliario y de los valores mobilia.nos de la Segurtdad Social y
cuantas otras funciones se deriven de las competencias que en
esta materia corresponden a la Tesorería General, con las re
servas recogidas en el apartado d} del numero 1 del a.rticulo
primero.

Subdirección General de ("~slt6n y Análisis Presupuestarlo,
a la que corresponderá las competencias seí\aladas en los nu
meras 1.1 y 1.2 del articulo segundo del Real Decreto 996{1984,
de 9 de mayo, sobre seguímíento presupuestario en el sistema
de la Si'guridad Social.

Art. 6.° Provisión de eargos.-EJ- Secretario general y los
Subdirectores generales de la Tesoreria General de la Seguridad
Social serán nombrados y -separados libremente por el Minis
tro de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Director
general de la Tesorería General, entre funcionarios de la Ad
ministración de la Seguridad Social o de otras Administraciones
publicas pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija
tituladón superior.

Art. 7.° Te.orerías territcriales.-l. En el ámbito proVincial,
la gestión de la Tesorerta. General de la Seguridad Soclal se
realizará a través de las coJJTespondientes Tesorertas territoriales.

2. El Tesorero territorial será el representante del Organis
mo y velará por el cumplimiento de los. fines del mismo en el
ámbito de su competencia, s:ln perjUicio de lu facultades tute
lares propias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
ejercidas a través de sus órganos centrales y pertf6rtoos. Será
nombrado y separado -de BU cargo libremente, entre funciona
rios de la Administración de 18 Seguridad Sodal o de otras
Adminbtraciones púbUcas. pertenecientes a Cuerpos para cuyo
ingreso se exija titulación superior, por el Director general de
la Tesoreria, previo informe del Director provincial de Trabajo
y Segundad Social.

Segunda.-La Tesoreria General de la Seguridad Social co
ordinarA su actuación con el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuidándose especialmente que el re
conocimiento del derecho a la asistencia sanitaria se efectúe
por la enUdad gestora competente de forma sUnultánea al de
1", afiliación y/o alta de los trabajadores, y que quedt:l dl'lbi·
damente garantizado el oontrol del mantenimiento y extinción
de aquel derecho.

Asimismo. en orden a una mayor eficacia. la Tesoreria Gene
ral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social coordinarAn
sus actuaciones en materia de Seguridad Social y las desarro
llarán en régimen de colaboración mutua.

DISPOSICIONES FINALJ¡S

Primera.-EI Ministerio de Trábajo y Seguridad Social dic
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
del presente Real Decreto y ordenaré. las modificaciones [', esu
PUestanas pertinentes en orden a la babJlitación de los crédi
tos necesariOs, sin que, en ningún caso, pueda produc1rse in
cremento del gasto público.

Segunda.-Quedan derogados el número 1, letraa a) J b), del
articulo primero del Real Decreto 1854/1979. de 30 de Julio, la
Orden ministerial de 31 de enero de 197G. y cuantas disposicio
nes se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto,
qUe entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicación en
el .BoleUn Oficial del Estado•.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se integrarán en • Tesorerla General las unidades adminis·
trativu Q.ue en la fecha de· publicación de este Real Decreto
vinieren ilesempeflando l&s competencias que esta disposición
le atribuye. Los funcionarios y demás personal afectados por
1&8 modiftcacton9s orgánicas establecidas en este Real Decreto
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con car
go a los créditos a los qUe venian imputándose. hasta que, lJpro
b~a la estructura orgé,nlca de los diferentes Organismos y
unidades de la Seguridad SOclal. se verifique la correspondiente
adaptación presUPuelt~.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

.I1JAN CARLOS R.

El MinlaLro d. 1& PreaideDc1&,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfJOZ

Notas Explicaüv&S Complementarias del Arancel de Ad,..anas,
apT9badas por Orden de 30 de mayo de 1984. (Continua:;~ón_J

15028 ORDEN de :m de mayo de 1984 por la- que se lprue
. ban ta. "Iotas Explicativas ComplementaríaJ del

(Continuación.) Arance't de Aduana•. (Continuación.)

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera_---Con obleto de man~ner la necesaria unid8.d de
acción y coordinación 1ue el sector marítimo-pesquero Drecistl
por las pec.u!iaridades que en él concurren, el Instituto Soelal
de la Marina, en el é.mbito de la Stlguridad Social de los 1'r&
bajadores del Mar, seguiré. oolaborando 'COn la Tesoreria Ge
neral de la Seguridad Social en la función recaudatoria. oon
especial referenGia al '(;ontrol de 1&. cotizaciones a efectos de
despacho de buques. t&J como establece el articulo segundo del
Real Decreto 1414/1981, de 3 de luli,.). Asimismo esta colabora.-
ción se extenderA a la tramitación <le la tnscripción de empre
sas, afillación. altas y bajas de los trabaiadores,

DE
MINISTERIO

ECONUMIA y HACIE~DA


